
 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DEL CONTROL INTEGRAL DE PLAGAS 

URBANAS DE ARTRÓPODOS, MÚRIDOS, PALOMAS Y OTROS ANIMALES QUE 

PUDIERAN CONSTITUIR UNA PLAGA EN EL MUNICIPIO DE SANTA CRUZ DE 

TENERIFE. 

 

Objeto: realización del servicio del control integral de las plagas urbanas de artrópodos, 

múridos, palomas y otros animales que puedan constituir una plaga en el municipio de Santa 

Cruz de Tenerife. 

 

División por lotes: 

 

- Lote 1: servicio de control integral de las plagas urbanas de artrópodos, múridos y otros 

animales que puedan constituir una plaga en el término municipal de Santa Cruz de 

Tenerife. 

- Lote 2: servicio de control integral de palomas y otras aves que puedan constituir una 

plaga en el término municipal de Santa Cruz de Tenerife. 

 

Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Control y Gestión Medioambiental.  

 

Presupuesto de licitación: 257.000 euros, I.G.I.C. excluido. 

 

Estimación del I.G.I.C.: 17.900 euros. 

 

Duración del contrato: 2 años, pudiendo ser prorrogado por dos años más. 

 
Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: 

a) Tramitación ordinaria 

b) Procedimiento abierto 

 

Garantías:  

a) Provisional: No se exige. 
b) Definitiva: 5% del precio de adjudicación. 

 

Requisitos específicos del contratista: Los que se reseñan en el Pliego de Condiciones 

Administrativas Particulares. 

 

Criterios de adjudicación: Para la valoración de las ofertas se tendrá en cuenta, los 

criterios siguientes: 

 

 

 

 

 

 

 

 

Criterios no evaluables mediante cifras o porcentajes PONDERACIÓN 

1.-  Plan de Organización del Servicio 
35 puntos 

2.-  Otras mejoras relacionadas con el servicio a valorar por esta 

Administración 5 puntos 

Criterios evaluables mediante cifras o porcentajes PONDERACIÓN 

1.- Oferta económica 
40 puntos 

2.- Mejora de frecuencia de los tratamientos a realizar exigidas en el 

pliego 10 puntos 

3.-  Calidad y Medioambiente 
5 puntos 

4.- Otras mejoras consistentes en la aportación de medios materiales 
5 puntos 



Obtención de documentación e información:  

 
1) Servicio de Control y Gestión Medioambiental  

2) Domicilio: Avda. Tres de Mayo, nº 40, 2º Planta.  

3) Localidad y código postal: 38005 de Santa Cruz de Tenerife  

4) Teléfono: 922 01 36 04/71 

5) Telefax: 922 01 39 02  

6) Correo electrónico: mvisbit@santacruzdetenerife.es 

7) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.santacruzdetenerife.es  

 

Fecha de envío al D.O.U.E.: 11 de diciembre de 2012.  

 

Fecha de finalización de presentación de proposiciones: 28 de enero de 2013. 
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